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AVISO DE REMATE 

Se hace saber que a través de auto del 25 de Agosto de 2021, 
dictado dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario Nº500014003005-
2018-00263-00 adelantado por TITULARIZADORA COLOMBIANA 
HITOS S.A., endosataria del BANCO DAVIVIENDA S.A. , contra JOSE 
ALQUIBER ESCOBAR SUAREZ, se señaló la hora de las dos (02:00) 
de la  tarde del día veint iocho (28) de octubre  de dos mil Veintuno 
(2021),  para la realización de la venta en pública subasta del bien 
inmueble identif icado con la matrícula inmobiliaria N°. 230-50397, el 
cual se encuentra embargado, secuestrado y avaluado en la suma de 
CIENTO CUATRO MILLONES TRECIENTOS MIL 
PESOS($104.300.000,oo).  

Se advierte que dentro del presente proceso, actúa como secuestre  la 
señora GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ, quien se puede ubicar 
en la Calle 17 N°.9-68 Barrio Cataluña de Vil lavicencio, celular 
3118808550 - 3183677181, correo electrónico 
pattysky27@gmail.com.    

La licitación se realizara de conformidad con el Acuerdo 
N°.CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021 emitido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Meta, mediante  la plataforma virtual 
Microsoft TEAMS, a través del l ink o enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NmZkYzQxMWUtMzFjOC00NDY1LTlhYTUtNDg3ZGM2MGE0MGY0%40thread.

v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%229be53728-9b26-4cb7-a5f1-8671c0473b87%22%7d 

La dil igencia comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrido 

una hora, el porcentaje que se debe consignar para hacer postura 

corresponde al 40% del avaluó ($41.720.000), siendo postura 

admisible la que cubra el 70% del avalúo ($73.010.000),  

advirt iéndose que los interesados deberán presentar sus ofertas a 

través del correo electrónico cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co , 

para adquirir el bien objeto de subasta conforme lo dispone el artículo 

451 del Código General del proceso, en concordancia con el artículo 

452 de la citada obra.    

Para mayor información de adjunta copia digital del proceso  Ejecutivo 

Hipotecario Nº500014003005-2018-00263-00.   
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La cuenta de depósitos judiciales de este despacho corresponde al 

código N°.500012041005 del Banco Agrario de Colombia.   

En cumplimiento del auto del 25 de agosto de 2021, se expide el 

presente aviso hoy Trece (13) de Octubre de dos mil Veint iuno 

(2021). 

JAIME ENRIQUE RAMIREZ BAUTISTA  
Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Jaime     Enrique Ramirez     Bautista 
Secretario 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Villavicencio - Meta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

fbefbfc910d772b6345404eee8edb40cd3ab2e0f52adc0863d14786b52cb9afd 
Documento generado en 13/10/2021 07:27:29 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co







